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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00598 – 00 (Cuaderno Principal) 

 
 Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

se subsanen los siguientes defectos:  

 

 Alléguese el plan de pagos del pagaré base de la ejecución en que se observen 

las 180 cuotas pactadas, discriminando fecha de vencimiento, capital e intereses 

de plazo de cada cuota, y el capital acelerado para la fecha de presentación de la 

demanda, o en su defecto compleméntese los hechos de la demanda con dicha 

información.  Tenga en cuenta que en el pagaré se pactó el pago de la obligación 

en cuotas fijas por valor de $900.017,79, monto que comprende capital como los 

intereses de plazo.   

 

Conforme a lo anterior adecúese las pretensiones. (art. 82-5 CGP). 

 

Remítase la subsanación desde el correo electrónico que el apoderado tiene 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA al correo electrónico del 

despacho. 

 

Secretaría controle términos. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

Firmado Por: 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado No.68 del 09/11/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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